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Coruña, calle Fernando Maclas, 2, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea media tensión, centro de transformación aéreo de 
50 KVA. y red de baja tensión en Vilariño, Ayuntamiento de 
Carballo, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y en el capítulo III 
del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

•
Autorizar línea media tensión, aérea, a 15/20 KV. de 50 me

tros de longitud, que entronca en el apoyo número 36 de la 
línea media tensión «Bértoa-Buño», expediente 5.338, centro de 
transformación aéreo de 50 KVA. sobre un apoyo de hormigión. 
Relación de transformación 15.00C-20.000 ± 2,5-5 por 100/398-230 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli-' 
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 dé octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del pitado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capitulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio 
de 1967.

La Coruña, 12 de enero de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial.—P. D. (ilegible).—328-2.

3488 RESOLUCION de 12 de enero de 1982, del Servicio 
de Industria de La Coruña, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita (referencia: expediente 
número 21.206).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La 
Coruña, calle Fernando Macías, 2, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para reforma de centro de transformación aéreo y red de baja 
tensión en Reboira, Ayuntamiento de Ordenes, provincia de 
La Coruña, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el  capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar el centro de transformación aéreo a 15/20 KV. de 
tensión, sobre dos apoyos de hormigón de 12 metros de altura.

Red de baja tensión con apoyos de hormigón y conductor de 
aluminio.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionarlo de la autorización 
a cumplimentar lo .que para concesión de prórroga se ordena en 
el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 12 de enero de 1982.—El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible).—323-2.

3489 RESOLUCION de 18 de enero de 1982, del Servicio 
de Industria de La Coruña, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de ía instalación 
eléctrica que se cita (expediente número 34.982).

Visto el expediente de referencia, Incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en San
tiago, calle General Pardiñas, 12-14, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para linea media tensión, centro de transformación y red de 
baja tensión de Rubial, parroquia de Lestedo, Ayuntamiento de 
Boqueixón, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización, de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III

del Decreto 2619/1066, también de 20 de octubre, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea media tensión, aérea, a 20 KV. con una lon
gitud de 1.590 metros y entronca en la línea media tensión 
«Susana-Puente Ulla» (expediente número 18.343), con conductor 
de aluminio-acero LA-30.

Centrí» de transformación de 160 KVA., relación- de trans
formación 20.0Q0±2,5-5 por 100/398-230 V. 

Red de baja tensjón.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1986, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su proyec
to de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en el 
capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

La Coruña, 18 de enero de 1982.—£1 Jefe del Servicio Terri
torial.—P. D. (ilegible).—329-2.

3490 RESOLUCION de 19 de enero de 1982, del Servicio 
de Industria de La Coruña, por la que se hace 
pública la autorización administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita (expediente número 34.967).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en San
tiago de Compostela, calle General Pardiñas, 12-14, en el que soli
cita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para línea de media tensión, centro de transfor
mación y red de baja tensión en el lugar de Chisca, Ayunta
mientos de Dodro y Rois, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de 
octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión, aérea, a 10/20 KV. de 
2.455 metros de longitud, que entronca en la linea media tensión 
«Antequeira» a «Casa do Porto», expediente 2.630, apoyo nú
mero 2, anterior a centro de transformación «Casa do Porto» 
y conductor LA-30. Estación transformadora de 50 KVA. aéreo 
a 10/20 KV. ± 2,5-5 por 100/0,398-0,230 Kv. y red de baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio 
de 1967.

La Coruña, 19 de enero de 1982 — El Jefe del Servicio Terri
torial, P. D. (ilegible) .—327-2.

CONSEJO GENERAL
DEL PAIS VALENCIANO

3491 DECRETO de 9 de noviembre de 1981 por el que 
se aprueba el cambio de nombre del municipio 
de Benetúser (Valencia).

El Pleno del Consell, en su reunión del día 9 de noviembre 
de 1981, a propuesta de la Consellería del interior, acordó, por 
unanimidad, aprobar e1 cambio de nombre del municipio de 
Benetúser, de la provincia de Valencia, por el nombre de Be- 
netússer. 

Valencia-, 9 de noviembre de 1981.—El Presidente del Consell, 
Enrique Monsonís Domingo.


